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El Plan de Aguas para la Prosperidad de Nariño adjudicó 7 
proyectos por un valor superior a los $4.525 millones. 

San Juan de Pasto, 19 de abril de 2013 (PRENSA) Luego de 

procesos de licitación que contaron con una amplia participación, 

fueron adjudicados 7 proyectos en el marco del Programa Aguas para 

la Prosperidad del Plan Departamental de Aguas de la Gobernación de 

Nariño. 

Esta inversión por un valor superior a los $4.525 millones, genera 

empleos directos e indirectos para mano de obra local, y mejora 

condiciones de acceso en cuanto a saneamiento a básico y agua 
potable de más de 12 mil nariñenses. 

La adjudicación de los proyectos se adelantó con base en los criterios 

concertados por el Gobernador de Nariño Raúl Delgado Guerrero, 

con los gremios locales de la ingeniería, la arquitectura y la 

construcción, para establecer reglas amplias que permitirán una 
contratación ágil, transparente y que propenda por el fortalecimiento 

de las empresas nariñenses. 

Los proyectos adjudicados son: 

El mejoramiento del alcantarillado combinado en Ancuya, con la 

participación de 62 proponentes, obra adjudicada por valor de $ 1.478 

millones de pesos, y que beneficiará a 2.620 habitantes. 

La optimización del alcantarillado combinado en el Municipio de 

Yacuanquer, mediante una licitación pública en la que participaron 83 
oferentes, adjudicada por valor de $961 millones de pesos, la obra 

beneficiará a 2.622 habitantes. 

La optimización de las redes de acueducto casco urbano municipio de 

La Llanada, mediante un proceso de licitación pública, que contó con 

la participación de 77 oferentes. La propuesta ganadora fue la 
presentada por $620 millones de pesos y cuenta con 1.875 



 

 

307 

beneficiarios.  

La optimización del alcantarillado combinado del casco urbano de 

Linares, mediante un proceso de selección abreviada de menor 
cuantía que contó con la participación de 99 oferentes. La propuesta 

ganadora fue la presentada por $556 millones de pesos, este 

proyecto beneficiará a 2.376 habitantes. 

La optimización de las redes de acueducto del casco urbano de El 

Peñol, se realizó mediante un proceso de selección abreviada de 
menor cuantía que contó con la participación de 82 oferentes. La 

propuesta ganadora fue la presentada por un valor de $293 millones 

de pesos, beneficiando a 940 habitantes y consiste en mejorar las 
redes de acueducto de la zona urbana del Municipio. 

La construcción Planta de Tratamiento de agua potable en la cabecera 

municipal de Imués, mediante un proceso de selección abreviada de 

menor cuantía que contó con la participación de 83 oferentes. La 

propuesta ganadora fue la presentada por un valor de $296 
millonesde pesos. Este proyecto beneficiará a 1.104 habitantes.  

También se adjudicó el concurso de méritos para elaborar los diseños 

de los sistemas de abastecimiento de agua potable y tratamiento de 

aguas residuales de los centros poblados de San Felipe, Mayasquer, 

Tiuquer, San Juan, La Unión y Tallambí del Resguardo de Mayasquer, 
municipio de Cumbal, dentro del Plan Fronteras para la Prosperidad, la 

propuesta ganadora fue la presentada por un valor de $320 millones 

de pesos. 

Consejo superior reconoce gestión de la Gobernación en favor 

de la Universidad de Nariño. 

Se acuerda plan de trabajo conjunto. 

El Gobernador de Nariño Raúl Delgado Guerrero, presidió la sesión 

de los Consejos Superior y Académico de la Universidad de Nariño. El 
Gobernador expuso la situación de cobertura, calidad y pertinencia de 
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la educación básica y superior y la política educativa planteada en el 
Plan de Desarrollo Nariño Mejor 2012-2015, que sustenta la propuesta 

de construcción del Sistema Educativo Nariñense SER NARIÑENSE. 

En el marco de la sesión se reconoció la gestión desarrollada por el 

Gobernador en favor de la educación de Nariño y de la Universidad. En 

especial se registró la asignación anual de $ 3.391 millones que la 
gobernación en el 2012 trasfirió a la Universidad por concepto del 

pago de la deuda que el ente territorial tiene con el alma mater, por 

ley 30 y convenios. Es necesario resaltar que la deuda que se tiene 
con la Universidad había sido negociada en pagarla hasta el 2019, pero 

por decisión del actual gobierno dicha deuda se pagará hasta el 2015 y 

este promedio de asignación anual será tomada como base 
presupuestal de trasferencia para el 2016, con incremento de allí en 

adelante. 

Además se acordó la conformación de dos comisiones que faciliten al 

Gobierno Departamental y a la Universidad de Nariño, acordar rutas de 

trabajo conjunto para analizar el tema de la financiación para los 
diferentes programas académicos y de investigación y la formulación 

de propuestas que permitan desarrollar la articulación de la educación 

desde la primera infancia hasta la educación superior.  

Se destacó igualmente por parte de los consiliarios la gestión hecha 

por Delgado Guerrero ante el Ministerio de Educación Nacional en la 
consecución de $2.500 millones de pesos, para el edificio de 

laboratorios, la decisión del gobernante, de destinar del Sistema 

Nacional de Regalías la suma de $22.800 millones de los fondos de 
compensación y desarrollo regional destinados a las sedes de la 

Universidad en Tumaco $8.800 millones, en Túquerres subregión 
sabana $2 mil millones y en Ipiales subregión Obando $12 mil 

millones.  

Así mismo, se reconoció los recursos por valor de $60 mil millones de 

pesos que han sido destinados en el periodo del 2012 al 2015 del 

Fondo de Ciencia Tecnología e Innovación del SGR para el componente 
de investigación.  Recursos donde la Universidad con su incidencia en 
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el desarrollo de Nariño puede liderar en un alto porcentaje su 
ejecución. 

Con total éxito, se realizó la visita técnica de COLDEPORTES al 

Departamento de Nariño 

El Secretario de Recreación y Deporte de Nariño, Jim Jairo Torres 

Palma, se reunió con Oscar Lozano Rojas, Coordinador de la línea 

de actividad física de Coldeportes, con el objetivo de planear el curso 

de Epidemiología de campo a realizarse entre el 27 y el 31 de mayo de 
2013, en la ciudad de Ipiales, evento que se realiza por primera vez en 

Nariño. 

Este encuentro se realiza en Nariño como premio al Departamento por 

su buena ejecución del programa departamental “Zarandéate 

Nariño” y que dejará a la ciudad de Ipiales una investigación de 
carácter científico de la prevalecía de factores de riesgo de 

enfermedades crónicas no trasmisibles en la población Nariñense. 

El objetivo del curso es elaborar el perfil epidemiológico de la ciudad 

de Ipiales, en Hábitos y estilos de vida saludable, donde se realizarán 

unas encuestas de actividad física, alimentación, salud y tabaco, el 
curso tendrá la participación de 150 personas entre gestores y 

monitores de los programas de hábitos y estilos de vida saludable. Así 

lo informo Natalia Burbano Coordinadora actividad física y recreación, 
de la Secretaría de Recreación y Deporte Departamental. 

La Secretaría de Recreación y Deportes Departamental, 

gestionó la asignación de cupos para Nariño en 3 disciplinas 

deportivas 

Tras la reunión informativa del PROGRAMA SUPÉRATE-

INTERCOLEGIADOS 2013, que se llevó a cabo en la ciudad de 
Bogotá los días 10 y 11 del abril, organizada por COLDEPORTES, la 

Secretaría de Recreación y Deportes Departamental, gestionó el 

otorgamiento de cupos para Nariño en las disciplinas deportivas de: - 
karate-do, Tenis de campo y tenis de mesa. 
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Durante esta reunión se dieron a conocer los lineamientos para el 

desarrollo de dichos Juegos y se concluyo que es necesario fortalecer 

la Educación Física de base y la capacitación para dichos profesores, 
de la misma, manera se fusionan los dos programas: Juegos 

Intercolegiados y Juegos Supérate, estos juegos se desarrollaran en 

Novatos y Avanzados. 

Este programa está apoyado en un Plan de Incentivos dirigidos a 

estudiantes y deportistas, docentes y entrenadores, establecimientos 
educativos, municipios y departamentos que contribuyen a la 

formación integral y al mejoramiento de la calidad de vida de los 

beneficiarios.  

Las disciplinas deportivas en las que se pueden inscribir son: ajedrez, 

atletismo, baloncesto, balonmano, béisbol, ciclismo, fútbol, fútbol sala, 
gimnasia artística, judo, karate, levantamiento de pesas, lucha, 

natación, patinaje, porrismo, sofbol, taekwondo, tenis de campo y 

mesa, voleibol triatlón y categorías A y B  

Mayor información al teléfono 7227277 – 7228661 - 3117694552 o en 

la calle 17 No 27-46 Centro en las oficinas de la Secretaría de 
Recreación y Deporte. 

 

Edgar González Rodríguez 

Profesional Universitario  

Jefe Oficina de Prensa y Comunicaciones 
Gobernación de Nariño 

 

 


